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MINISTERIO DE U WEIIM*

GOBIERNO CIVIL.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente Cq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Renuncio, el dia 30 de Noviem
bre próximo pasado se encontró 
desmandada en aquel término mu
nicipal una novilla de un año pró
ximamente, sin que hasta la fecha 
se sepa quien sea el dueño de ella.

Y en tal concepto, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para que, llegando 
A conocimiento de la persona que 
se crea dueño de dicha ternera, 
pueda presentarse en la Alcaldía 
del citado pueblo con la reclama
ción conveniente.

Burgos 7 de Enero de 1602.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
En el expediente de registro pa

ra la concesión de la mina «Ange
lina», de 15 pertenencias, de mine
ral de carbón de piedra, sita en 
término de Espinosa de los Monte
ros, solicitada por D. José Caballe
ro, vecino del referido Espinosa, 
ha recaído, con fecha de hoy, la 
siguiente

«Providencia.—Practicada la de-

4.°  A los que hubieren acom
pañado á sus instancias de indulto 
las certificaciones de que se trata, 
si son de aptitud, se les declarará 
desde luego soldados; si acreditan 
inutilidad ó cortedad de talla, se 
concederá á los interesados el pla
zo prudencial para que se presen
ten á justificarlas personalmente, 
y si en dichas instancias so alegó al
guna excepción legal se procurará 
por el Ayuntamiento respectivo en
terarse de si alguna persona de la 
familia del mozo asume la repre
sentación de éste para justificarla, 
y en caso contrario se le ordenará 
que la designe.

5.” A este fin, por la Dirección 
general de Administración se re
mitirán á las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, para que estas lo 
hagan á los Ayuntamientos en la 
parte que les cerresponda, cuan
tos documentos figuren en los ex
pedientes de los prófugos y no alis
tados á‘quienes se ha concedido in
dulto, incluso las instancias promo
vidas por los mismos, en muchas I 
de las cuales constan alegaciones 
que á dichos organismos toca resol
ver. Por su parte las Comisiones 
reservarán en su poder aquellos 
documentos de los ya indicados que 
los Ayuntamientos no necesiten y 
sean en cambio indispensables á las 
mismas para dictar sus fallos.

6.” Una vez clasificados los mo
zos, se notificarán los acuerdos á 
las personas que los representen, 
contándose los plazos para las re
clamaciones desde la fecha de di
cha notificación; pero si el intere
sado no hubiese tenido nadie que 
lo representase, se le comunicará 
el acuerdo por conducto de la Au
toridad del punto en que resida, ó 
del Cónsul, si es en el extranjero, 
contándose igualmente el plazo de 
reclamaciones desde la fecha en 
que las notificaciones se realicen.

7.” Se interesará por este Mi
nisterio del de la Guerra la adop
ción de aquellas disposiciones que 
sean del caso para facilitar el in- 

| greso en Caja, redención, concen
tración, entrega de pases y demás 
actos de carácter militar que ha
yan de practicarse con los indivi
duos á que esta Real orden se re
fiere, con arreglo á lo que el Real 
decreto de indulto y demás dispo
siciones para su aplicación deter
minan; é igual gestión se hará cerca 
del de Estado por lo que al mismo 
y á sus Agentes diplomáticos y 
consulares respecta.

De Real orden lo digó á V. 8. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 
1901.=A. González.=Sr. Goberna
dor civil, Presidente de la Comi
sión mixta de.....

(De la Gaceta núm. 6.)

de esa concesión, enterándoles ade- ¡ 
más de la situación que por virtud 
de anteriores sorteos ó del indicado ■ 
supletorio les corresponde, y de la- i 
obligación en que se hallan de jus
tificar su aptitud física, así como 
del derecho que les asiste á alegar 
excepciones legales, según previe
ne el art. 95 citado.

2. Para tramitar los indicados 
avisos, asi como para todas las in
cidencias propias de este servicio 
que no requieran resolución minis
terial, podrán los Ayuntamientos, 
Comisiones mixtas, Dirección ge
neral de Administración y demás 
dependencias llamadas á interve
nir en él, comunicarse directamen
te unas con otras, así como con los 
Consulados de España en el extran
jero, sin necesidad de cursar las 
comunicaciones por este Ministerio 
y por el de Estado; interesándose 
del de la Guerra que dé las mismas 
facultades á los Jefes de zona y de
más Autoridades militares que ha
yan de intervenir también en estos 
asuntos.

3.° A los mozos que se hallen 
ausentes se les señalarán plazos 
prudenciales, con arreglo á la dis
tancia del punto de su residencia y 
á los correos entre el mismo y la 
localidad donde aparezcan alista
dos, para que remitan las certifica
ciones que determina el art. 95 de 

ley> y para que, caso de alegar 
excepciones legales, designen la 
persona que, si no vienen ellos mis
mos á probarlas ha de represen
tarlos. En la citación que, con 
arreglo al núm. l.° y al presente de 
esta Real orden, se les haga, ha de 
advertírseles de la obligación en 
que se hallan de concurrir perso
nalmente ante la Comisión mixta 
á comprobar su talla ó aptitud fí
sica, caso de que de la certificación 
consular resulte que no lleguen á 
la talla legal ó que están inútiles, 
para lo cual no se les señalará otro 
plazo que el que para remitir di
chos documentos se les haya fijado 
en la misma citación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vista la consulta de la Comisión 
mixta de Guipúzcoa, relativa al 
procedimiento que debe emplearse 
para la clasificación de los mozos 
acogidos al Real decreto de indulto 
de 7 de Febrero último, que se ha
llan en el extranjero:

Considerando que, en efecto, se 
impone la necesidad de armonizar 
con los preceptos de la ley de Re
clutamiento vigente los del rete
jido Real decreto y Reales órdenes 
posteriores dictadas para su apli
cación, cumpliendo á la vez lo que 
dispone el art. 80 del mismo en lo 
que respecta á la clasificación de 
los mozos indultados:

Visto el art. 95 de la citada ley; 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1895; la de 12 de Junio de 1897; los 
artículos l.°, 5.°, 6.° y 7.° del Real 
decreto de 7 de Febrero último; las 
reglas 5.a, 7.a y 9.a de la Real orden 
de 16 del mismo mes, modificada 
esta última por la de 27 de Marzo 
siguiente, y vista también la de 13 
de Septiembre próximo pasado;

8. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver:

1.” Las Comisiones mixtas y 
los Ayuntamientos procurarán, 
por cuantos medios estén á su al
cance y además de la publicidad 
dada en los periódicos oficiales á 
las listas del sorteo supletorio ve
rificado el 29 de Septiembre últi
mo, hacer llegar á noticia de los 
prófugos y no alistados á quienes 
se haya concedido indulto el hecho



marcación de la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez 
que por el interesado se ha presen
tado el reintegro correspondiente 
por derecho de título y pertenen
cias, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 36 de la vigente 
ley de Minas,se aprueba el referido 
expediente, y en su virtud, trans
currido el término de 30 dias que 
determina el art. 37 de la misma, 
sin que se haya formulado recla
mación alguna, expídase el corres
pondiente título de propiedad.» Pu- 
biíquese esta providencia en el Bo
letín oficial para que surta los 
efectos legales de notificación á las 
personas á quienes pueda interesar 
la concesión de la referida mina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de Enero de 1902.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera. 

En el expediente de registro pa
ra la concesión de la mina «Pauli- 
ta», de 50 pertenencias, de mineral 
de hierro, sita en término de Muni- 
11a (Valle de Hoz de Arreba), soli
citada por D. Esteban Pueyo, veci
no de Bilbao, ha recaído, con fecha 
de hoy, la siguiente

«Providencia.—Practicada la de
marcación de la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez 
que por el interesado se ha presen
tado el reintegro correspondiente 
por derecho de titulo y pertenen
cias, de conformidad con lo qne 
preceptúa el art. 36 de la vigente 
ley de Minas, se aprueba el referido 
expediente, y en su virtud, trans- I 
currido el término de 30 dias que 
determina el art. 37 de la misma, 
sin que se haya formulado recla
mación alguna, expídase el corres
pondiente título de propiedad.» Pu- 
bliquese esta providencia en el Bo
letín oficial para que surta los 
efectos legales de notificación á las 
personas á quienes pueda interesar 
la concesión de la referida mina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de Enero de 1902. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

En el expediente de registro pa
ra la concesión de la mina «Car
men», de 40 pertenencias, de mine
ral de carbón de piedra, sita en 
término de Espinosa de los Monte
ros, solicitada por D. José Caba
llero, vecino del mismo Espinosa, 
ha recaído, con fecha de hoy, la 
siguiente

«Providencia.—Practicada la de
marcación de la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez 
que por el interesado se ha presen
tado el reintegro correspondiente 
por derecho de titulo y pertecen- 
cias, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 36 de la vigente

ley de Minas, se aprueba el referido i 
expediente, y en su virtud, trans
currido el término de 30 dias que 
determina el art. 37 de la misma, 
sin que se haya formulado recla
mación alguna, expídase el corres
pondiente título de propiedad.» Pu- 
biíquese esta providencia en el Bo
letín oficial para que surta los 
efectos legales de notificación á las 
personas á quienes pueda interesar 
la concesión de la referida mina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de Enero de 1902.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

COMISIÓN BE BEFENSA CONTRA LA FILOXERA.

En el Boletin oficial de la pro
vincia núm. 196, de fecha 8 de Di
ciembre último, se halla inserta una 
circular relativa á la remisión de 
la relación nominal de los indivi
duos que han de constituir las Co
misiones locales de defensa con
tra la filoxerit en todos los pue
blos donde se cultiva la vid; y 
siendo muchos los Ayuntamien
tos que no han cumplimentado lo 
que en dicha circular se previene, 
llamo la atención de los Sres. Al
caldes para que en el plazo más 
breve posible remitan las propues
tas de los individuos que hayan de 
constituir las citadas Juntas, pues 
de no verificarlo, se sobreentende
rá renuncian á los derechos y be
neficios que la vigente ley les con
cede al efecto.

Burgos 7 de Enero de 1902.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Acta negativa ele sesión correspon

diente al dia 4 de Noviembre de 
1901.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación expresada el ci
tado día 4, á la hora de las diecisie
te, con el fin de celebrar sesión el 
VicepresidentedelaDiputaciónDon 
Felix Cecilia y los tires. Diputados 
D. Manuel Mar roquín, D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, D. Julio Diez- 
Montero, D. Aureliano Martínez Vi
llar, D. Celestino Hortigüela, Don 
FranciscoDiez,D.Mariano Yagüez, 
D. Rafael Dorao, D. José María Al- 
faro y D. Gregorio Marrón, número 
insuficiente de Diputados para ce-

I lebrar sesión,y habiendo permane
cido en el salón hasta la hora de 
las diecisiete y treinta minutos sin 
que concurriese ningún otro señor 
Diputado, el expresado Sr. Vice
presidente ordenó, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de la Corporación, que se 
levantase la presente acta negati
va, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan

mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron,D. Antonio Eche
varría, D. Abdón Santa Olalla, Don 
Antonio Yarto, D. Julio Corral, 
D. Tomás Santos Carazo, D. Ma
nuel Chico, D. Lucio Arranz, Don 
Mariano Revenga, D. Víctor Arri
bas, D. Clemente Arnaíz, D. Fran
cisco Rámila, D. Eustasio Fernan
dez Villarán y D. Victorino del 
Val.

Burgos 4 de Noviembre de 1901. 
= El Presidente accidental, Felix 
Cecilia.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 5 de Noviembre de 
1901.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación expresada el ci
tado día 5, á la hora de las dieci
siete, con el fin de celebrar sesión 
el Vicepresidente de la Diputación 
D. Felix Cecilia y los Sres. Diputa
dos D. Manuel Marroquín, D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros, D. Julio 
Diez-Montero, D. Aureliano Martí
nez Villar, D. Celestino Hortigüela, 
D. Francisco Diez, D. Mariano Ya
güez, D. Rafael Dorao, D. José Ma
ría Alfaro y D. Gregorio Marrón, 
número insuficiente de Diputados 
para celebrar sesión, y habiendo 
permanecido en el salón hasta la 
hora de las diecisiete y treinta mi
nutos sin que concurriese ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado se
ñor Vicepresidente ordenó, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de la Corporación, 
que se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asisten
tes, que fueron: D. Antonio Echeva
rría, D. Abdón Santa Olalla, D. An
tonio Yarto, D. Julio Corral, D. To
más San tos Carazo, D. Manuel Chico, 
D. Lucio Arranz, D. Mariano Re
venga, D. Victor Arribas, D. Cle
mente Arnaiz, D. Francisco Rámi
la, D. Eustasio Fernandez Villarán 
y D. Victorino del Val.

Burgos 5 de Noviembre de 1901.
=E1 Presidente accidental, Felix 
Cecilia.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 9 de Noviembre de 
1901.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación expresada el ci
tado dia 9, á la hora de las dieci
siete y treinta minutos, con el fin 
de celebrar sesión el Vicepresiden
te de la Diputación D. Felix Ceci
lia y los Sres. Diputados D. Julio 
Diez-Montero, D. Aureliano Martí
nez Villar, D. Gregorio Marrón, 
D. Francico Diez, D. Rafael Dorao, 
D. Mariano Yagüez, D. Manuel Ma- 
rroquín, D. Abdón Santa Olalla, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Antonio Echevarría y D. Manuel 
Chico, número insuficiente de Di
putados para celebrar sesión, y ha
biendo permanecido en el salón

hasta las diecinueve y cinco minu
tos sin que concurriese ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado se
ñor Vicepresidente ordenó, con 
arreglo á lo dispuesio en el art. 26 
del Reglamento de la Corporación, . 
que se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron: D. José Maria . 
Alfaro, D. Tomás Santos Carazo, 
D. Celestino Hortigüela, D. Anto
nio Yarto, D. Julio Corral, D. Lu
cio Arranz, D. Victor Arribas, Don 
Mariano Revenga, D. Francisco 
Rámila, D. Eustasio Fernandez Vi- , 
liarán, D. Victorino del Val y Don 
Clemente Arnaiz.

Burgos 9 de Noviembre de 1901. 
=zEl Presidente accidental, Felix ' 
Cecilia.

Extracto del acta de la sesión del dia ;
11 de Noviembre de 1901.
Abierta á las diez y cincuenta y 

cinco bajo la presidencia del señor 
D. Felix Cecilia y asistencia de los 
Sres. Diez-Montero, Martinez Vi
llar, Alfaro, Marrón, Diez D. Fran
cisco, Dorao, Chico, Yarto, Santa 
Olalla, Echevarría, Yagüez y Ma
rroquín, diose lectura del acta de 
la anterior de 31 del actual y que
dó aprobada.

Díose lectura de las actas nega- , 
tivas de sesión correspondientes á 
los días 4, 5 y 9 del actual; y la Di
putación quedó enterada.

El Sr. Presidente manifestó que ■ 
le parecía razonable que en el pre
supuesto provincial no se consigna- i 
ran para combatir la filoxera las 
100.000 pesetas que constan en el 
acta del día anterior bajo la base de 
que hayan de obtenerse por re
partimiento entre los pueblos que 
cultivan la vid en la forma que 
establece la ley de 18 de Junio de 
1885, sobre la base de que son 
200.000 las hectáreas de viñedo 
que posee la Provincia y á calidad 
de que se recaudaran por reparti
miento á razón de 50 céntimos de 
peseta por hectárea, porque es ilu
soria esa cifra de 100.000 pesetas, 
puesto que se calculan que son de 
20 á 30.000 hectáreas las que exis
ten en la provincia de viñedo, y 
que en tal concepto convendría, á 
su juicio, aprobar como todos los 
años el crédito de 10.000 pesetas 
sobre la base de que son 20.000 las 
hectáreas de viñedo de la provin
cia que han de contribuir á razón 
de 50 céntimos de peseta la hectá
rea y aumentar el crédito que está 
aprobado ya para calamidades, con 
la idea de que la Diputación pueda 
disponer de él para combatir las 
enfermedades de la vid y de las 
demás plantas productivas de la 
provincia; y después de breves pa
labras de los Sres. Alfaro y Marrón, 
se acordó consignar en definitiva 
en el presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio para .la defensa



contra la filoxera el crédito de 
1O.OJO pesetas sobre la base de 
20.000 hectáreas de viñedo que se 
supone existen en lq provincia y 
que han de obtenerse por reparti
miento á razón de 50 céntimos por 
hectárea,y aprobar así bien un au
mento de 15.000 pesetas al crédito 
de 5.000, votado ya por la Diputa
ción para calamidades.

El Sr. Marrón votó en contra.
Terminada la votación del pre

supuesto de gastos, cuyo total, te
niendo en cuenta los acuerdos 
adoptados en la presente sesión, 
consistentes en aumentar en 15.000 
pesetas el crédito de 5/'O) que se. 
votó para calamidades públicas en 
sesión de 28 de Octubre último, en 
reducir el crédito de 100.000 pese
tas que se votó en la sesión del 31 
de Octubre para combatir la filo
xera á 10.000, que es la misma su
ma aprobada por la Diputación 
como ingreso para el propio fin en 
la sesión indicada del 28 de Octu
bre, es el de 1.136.538'87 pesetas: 
la Diputación, en virtud de la reser
va que hizo de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda en la repetida sesión del 28 
de Octubre de aprobar en lugar 
del crédito de 2^6.081'26 pesetas 
procedente de resultas, que forma
ba parte del presupuesto de ingre
sos, que aprobó en dicha sesión el 
crédito de igual procedencia que 
fuese necesario para la nivelación 
del presupuesto, acuerda aprobar 
como ingreso procedente de resul
tas para la nivelación de este pre
supuesto el de 357.84^'87 pesetas, 
quedando así verificada la nivela
ción del presupuesto en los térmi
nos siguientes:

Total de ingresos, 1.136.538'87 
pesetas. Id. de gastos, 1.136.538'57.

Diose lectura de la proposición 
presentadíi en la sesión del 31 de 
Octubre último por D. Antonio 
Echevarría pidiendo que el Arqui
tecto provincial verifique una ins
pección en el Colegio de sordo-mu- 
dos de esta Capital al objeto de que 
en la parte del Mediodía del mismo 
se reedifique la porción de obra que 
está arruinada, para en ella hacer 
habitaciones en que pueda vivir el 
Secretario Inspector; y la Diputa
ción acordó aprobar la proposición 
mencionada.

En el expediente instruido á vir
tud de instancias de la Directora 
y Profesoras de la Escuela Normal 
elemental de Maestras de esta Ca
pital solicitando se reproduzca el 
acuerdo de la Diputación tomado 
en el año próximo pasado para el 
sostenimiento con el grado superior 
de dicha Escuela: diose cuenta del 
dictamen de la Comisión de Fo
mento en el que, visto lo que pre
viene el Real decreto de 17 de Agos
to pasado, se proponía que se eleve 
á Superior la citada Escuela Nor
mal de Maestras de esta Capital, 
reproduciendo así el acuerdo toma
do en el año último para sosteni

miento de la misma; y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dicta
men.

Dada cuenta del expediente ins-- 
fruido á virtud de instancia de los 
Profesores numerarios de la Escue
la Normal de Maestros de esta ciu
dad solicitando se acuerde sostener 
dicha Escuela en la categoría de 
Superior: la Diputación acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, acceder á 
lo solicitado.

En el expediente formado á vir 
tud de instancia del Director de la 
EscuelaNormal de Maestros de esta 
Capital solicitando indemnización 
por alquileres,toda vez que al local 
destinado á Escuela Normal carece 
de habitación para el Jefe del Es
tablecimiento: diose lectura del dic
tamen de la Comisión de Hacienda 
en el que se proponía que se apro
base el crédito de 500 pesetas y 
que sea comprendido en el presu
puesto de 1902 por indemnización, 
en equivalencia de la falta de loca
les para habitar dicho Sr. Director 
de la' Escuela Normal en el edificio 
que ésta ocupa; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictamen.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de D. Claudio 
González en solicitud de que se le 
admita la renuncia del cargo de 
Tenedor de libros de la Contaduría 
de fondos provinciales: la Diputa
ción acordó aceptar la renuncia y 
declarar suprimida la plaza.

Examinada el acta de subasta 
verificada en esta Capital el día 4 
del corriente para la contratación 
del servicio de bagajes de toda la 
provincia durante el año de 1902, 
de la que resulta que la Junta de 
subasta adjudicó provisionalmente 
el servicio á D. Severiano de la Pe
ña como autor de la proposición 
más ventajosa por la cantidad de 
13.870pesetas: la Diputación acuer
da declarar válido el acto del rema
te, aprobar con el carácter de defi
nitiva la adjudicación provisional 
hecha á favor del referido D. Seve
riano de la Peña, que se requiera 
al mismo para que en el término de 
10 días presente el documento que 
acredite el aumento del depósito 
provisional hasta el 20 por 100 del 
importe de la subasta y pueda en 
su virtud procederse á la formali- 
zación del contrato, devolviéndose 
sus depósitos provisionales á los 
demás licitadores y que se comuni
que también este acuerdo á la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, según previene el art. 33 
del Reglamento de 28 de Mayo de 
1896 para la administración y co
branza de la contribución indus
trial.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Vicenta Escudero Carrillo, 
soltera,'de 25 años de edad, natural 
de Castrogeriz, asi como su pobre
za y la de su familia, la Diputación 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el manicomio de

Santa Agueda, con cargo á los fon
dos de esta provincia, por los cuales 
serán igualmente abonados los gas 
tos que ocasione su traslación al 
expresado Establecimiento.

i Y no habiendo quedado en el Sa- 
[ lón número bastante de Diputados 

para deliberar, se levantó la sesión 
siendo las doce y treinta minutos, 
quedando terminadas las de la pre
sente reunión ordinaria.

Burgos 11 de Noviembre de 1901. 
=E1 Presidente accidental, Felix 
Cecilia. = Los Diputados Secreta
rios, Manuel Marroquin. = Rafael 
Dorao.

" wisitwx provincial”
Extracto de los acuerdos adoptados 

sobre las reclamaciones producidas 
en las últimas elecciones de Con
cejales.

Sesión del dia 2 de Enero de 1902.
Dada cuenta de una instancia 

fechada en Aranda el 28 de Di
ciembre último y suscrita por Leo
nardo Cabestreros y Nicolás E. Alon
so, manifestando que ha llegado á 
su noticia que el Ayuntamiento no 
ha remitido á esta Corporación la 
reclamación que formularon en 20 
de Noviembre último contra la va
lidez de las elecciones de Conceja
les verificadas en el dia 10 del refe
rido mes de Noviembre y pidiendo 
se obligue á aquella Corporación 
cumpla lo dispuesto en el art. 5.” 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde que lo haga así sin pér
dida de momento.

La Comisión acuerda que se dé 
curso á la alzada interpuesta por 
Marcelo, García y Luciano Martí
nez, Concejales electos de Tubilla 
del Lago, contra el acuerdo de esta 
Corporación de 17 de Diciembre 
último en que se les declaró inca
pacitados para el desempeño de di
cho cargo y ordenar al Alcalde 
provea á los recurrentes de la cer
tificación que le tienen pedida.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de Nidáguila que inmedia
tamente dé posesión á los Conceja
les proclamados D. Juan García 
Perez, D. Santos González San Lló
rente y D. Marcos de la Iglesia si no 
se hubiere hecho ya al constituirse 
el Ayuntamiento en el día l.° del 
corriente y declarar nula la pro
clamación verificada con carácter 
condicional del • cuarto candidato 
Julián San Llórente.

En vista de la instancia de Don 
Ireneo C. Mazuela y D. Eufrasio 
Torca, vecinos y electores de Los 
Ralbases, quejándose de que no se 
cumple en aquel Municipio elacuer- 
do de esta Superioridad de 19 de 
Diciembre último de que se verifi
case el nuevo acto de escrutinio 
general en conformidad á las pres
cripciones legales vigentes para la 
proclamación de los Concejales ele
gidos en 10 de Noviembre último: 
la Comisión acuerda ordenar al

Alcalde que cumpla sin pérdida de 
momento lo que se le tiene preve
nido por el precitado acuerdo de 
esta Superioridad de 19 de Diciem
bre último, conminándole con la 
multa de 17'59 pesetas para el ca
so de que no lo hiciese asi y con 
las demás responsabilidades que 
procedan con arreglo á las leyes si 
insistiere en el incumplimiento del 
repetido acuerdo.

En vista de la comunicación delAl- 
caldedeAlcocero remitiendo las dili
gencias de protesta formulada con
tra la capacidad legal del Concejal 
proclamado Felipe VirumbralesMa
té: la Comisión acuerda qne se de
vuelvan á aquella autoridad local 
á fin do que dé conocimiento de 
ellas al Concejal protestado para 
que use de su derecho de contestar 
á dicha protesta, elevando después 
el expediente á esta Superioridad 
para su rosolución.

En el expediente de elección de 
Concejales verificada en Bocos en 
el dia 10 deNoviembre último para 
la renovación bienal de su Ayun
tamiento: la Comisión acuerda des
estimar la excusa presentada por 
el Concejal D. Tiburcio Varona 
González y ordenar que se dé pose
sión á los tres Concejales procla
mados si no lo hubieren hecho ya 
al constituirse el Ayuntamiento en 
el dia 1.” del actual.

Burgos 2 de Enero de 1902—El 
Vicepresidente, Francisco Diez. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión del dia 4 de Enero de 1902.

La Comisión acuerda estimar la 
protesta formulada contra la capa
cidad legal del Concejal electo por 
Barbadillo del Pez Cipriano Larra- 
ñaga Alverdi y declararle incapa
citado y desestimar la excusa de 
D. Manuel Peralta García, también 
Concejal electo por dicho distrito.

En el expediente de elección de 
Concejales de Palazuelos de Muñó: 
la Comisión acuerda prevenir al 
Alcalde que los Interventores que 
con él compusieron la Junta de es
crutinio general de 22 de Noviem
bre último tienen el deber inexcu
sable de celebrar otro, con arreglo 
á las prescripciones legales vigen
tes, en la forma que se les tiene or
denada, conminando al Alcalde y á 
los Interventores con las responsa
bilidades que les serán exigidas si 
con otro pretexto cualquiera deja
sen de cumplir lo que se les tiene 
prevenido.

Burgos 4 de Enero de 19O2.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.

Recuerdo á los Sres. Médicos y 
Médicos-Cirujanos de esta provin
cia el deber en que se hallan de 
proveerse, dentro de los 15 prime
ros días de este mes, de la Patente 
para el ejercicio de su profesióh 
en el año actual, á cuyo objeto de-



berán solicitarla de la clase que les 
corresponda con arreglo á sus utili
dades profesionales; los de los pue
blos con solicitud de alta presenta
da ante el Sr. Alcalde, y los de esta 
Capital en esta Administración, 
previniéndoles que si así no lo ve
rifican incurrirán en las responsa
bilidades que establece el Real de
creto de 13 de Agosto de 1891, así 
como los Sres. Farmacéuticos que 
despachen fórmulas, prescripcio
nes ó recetas que no lleven consig
nado el número y clase de la Pa
tente del Médico que la autorice.

Burgos 3 de Enero de 1902.=E1 
Administrador, Felix de Bascarán.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se cita y llama 

á los que se crean con derecho á 
ser herederos de D.a Juana Diez 
Cerrillo, que falleció en Lu Franca, 
distrito municipal de Rivadeda, 
provincia de Oviedo, el día 23 de 
Enero de 1900, á fin de que dentro 
del término de 30 días, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de justicia, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio á que haya lugar, advir
tiendo que se han presentado 4 re
clamar su herencia D. Bernardo 
Diez Cerrillo y D.a Victoria Diez 
Cerrillo, vecinos de esta ciudad, 
hermanos de doble vínculo de di
cha finada; pues asi lo tengo acor
dado en el expediente sobre de
claración de herederos por muerte 
de la expresada D.a Juana Diez Ce
rrillo.

Dado en Burgos á 3 de Enero de 
1902,=Francisco Polanco.=Por su 
mandato, Cayetano Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Buniel.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vinos, aguar
dientes y alcoholes, que se han de 
expender en esta localidad en el 
año de 1902 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subasta, 
en la sala de este Ayuntamiento, en 
los días 18 y 25 del actual, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y acepten las con
diciones del pliego no se celebrará 
la segunda.

Buniel 7 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Miguel Martínez.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de este distrito, dotada con el ha
ber anual de 20' pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal. Los as
pirantes presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en el término 
de ocho dias, con la advertencia de 
que el agraciado habrá de consig
nar á favor del Ayuntamiento una 
fianza equivalente al 20 por 100 de 
lo que importa el presupuesto de 
ingresos; pasado dicho plazo se pro
veerá conforme dispone el art. 157 
de la ley municipal.

Castrillo de Murcia 5 de Enero 
de lv02.—El Alcalde, Pedro Hor
nillos.

Alcaldía de Monasterio de la Sierra. |
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 25 
pesetas, por la asistencia de las fa
milias pobres, transeuntes y casos 
de oficio. Además podrá contratar 
con las familias acomodadas y se 
le abonarán 225 pesetas al año; ad
virtiendo que hay un Practicante 
para la asistencia diaria, que se le 
paga por parte.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia.

Monasterio de la Sierra 3 de 
Enero de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Corral.

Alcaldía de La Revilla.
El día 31 de Diciembre próxi

mo pasado fueron presentadas en 
esta Alcaldía por varios pastores 
de esta localidad, cinco reses lana
res, de las señas siguientes:

Dos blancas, la una hendida en 
la oreja derecha, aguzo en la iz
quierda por detrás y meno por de
lante, y la otra con remisaco por 
delante en la oreja derecha y hen
dida y muesca en la izquierda. 
Otra negra, con remisaco en la 
oreja derecha por detrás, muesca 
en la izquierda por delante y meno 
por detras. Otra blanca, borrega, 
con despunte en la oreja derecha y 
dos muescas por delante, una en 
cada oreja. Otra negra, con horca 
y dos muescas por delante, una en 
cada oreja.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerlas en el plazo de 
15 días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial, previa justificación y abono 
de gastos, pues pasado dicho plazo 
se venderán en pública subasta.

La Revilla 3 de Enero de 1902.= 
El Alcalde, Leonardo Portugal.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este pueblo, 

con el sueldo anual de 300 pesetas, 
pagadas mensualmente de los fon
dos municipales.

Los que se hallen con aptitud 
para ello y deseen solicitarlo lo ve
rificarán á está Alcaldía en el tér
mino de ocho dias.

Arenillas 2 de Enero de 1902.= 
.El Alcalde, Pedro Estébanez.

Comisión liquidadora del primer Ba
tallón del Regimiento Infantería de 

la Lealtad, núm. 30.
Relación nominal de los indivi

duos que fueron de este Batallón 
en la isla de Cuba, naturales de la 
provincia de Burgos, cuyos ajustes 
se hallan terminados,y confórmelo 
dispuesto en la Real orden circular 
de 12 de Agosto de 1901, se hace 
público para que los interesados ó 
sus legítimos herederos soliciten, 
por medio de instancia al Sr. Coro
nel Jefe de la Comisión, los alcances 
de los mismos.

Corneta, Aquilino Barbero Coria,
Soldado de 2.a, Amador González 

Palomero, Monasterio.
Id., Agustín Colina Lázaro, San 

Millán.
Id., Buenaventura Blanco Alva- 

rez, Arauzo de Miel.
Id., Balbino Castrillo Cabezón, 

Piedrahita.
Id., Dionisio Vega Caño, Quinta- 

nilla San Garcia.
Id., Blas Aguilar Ayala, Viloria 

de Rioja.
Id., Faustino Vega Perez, Vileña.
Id. Hipólito MarinaMateo, Arraya.
Id., Jacinto Chicote Lorente, Pa

lacios de la Sierra.
Id., Luciano González Ortega, 

Lermilla.
Id., Marcelino Segura Neila, Tol- 

baños de Arriba.
Id., Maximiliano González Pe- 

droso.
Id., Nicanor Sebastin Delgado, 

Burgos.
Id., Pedro Fernández Urraca, 

Belorado.
Id., Quiterio Ayuso Mediavilla, 

Palacios de la Sierra.
Id., Teófilo Martínez Ayuso, Quin- 

tanar de la Sierra.
Burgos 23 de Diciembre de 1901. 

=E1 Comandante Mayor , Carlos 
de la Hoz.=V.° B.°=E1 Coronel, 
Lubián.

Comisión Liquidadora del Primer Ba
tallón del Regimiento Infantería de 

Alfonso XII, número 62.
Relación nominal de los soldados 

naturales de la provincia de Burgos 
que, hallándose ajustados con arre
glo á la Real orden de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. núm. 53), no han per
cibido sus alcances por no haberlos 
reclamado, según está prevenido, 
pudiendo solicitarlos del Sr. Coro
nel, Presidente de esta Comisión y 
Jefe principal del Regimiento In
fantería de Guipúzcoa, número 53, 
de guarnición en Vitoria.

Basilio Cubillo Cañamaque, de 
Salguero de Juarros, alcanza la 
cantidad de 413'55 pesetas.

Abdón Revilla Jaúregui, Burgos, 
39'10 id.

Deogracias Alvarez Agüera, 
Aranda de Duero, 167'55 id.

Nicolás García Alonso, Pinillade 
los Moros, 432'70 id.

Vitoria 23 de Diciembre de 1901. 
=E1 Comandante Mayor, Fulgen
cio Rozas. = V.° B.° = El Coronel, 
Presidente, Ayala.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante, por defunción 

del que la desempeñaba, la plaza 
de Médico de los pueblos de Cubo, 
Fuentebureba, Calzada y Zuñeda, 
en la provincia de Burgos, con la 
residencia en Cubo y con la dota
ción anual de 350 fanegas de trigo y 
150 pesetas por las titulares de los 
referidos pueblos; la distancia que 
media á partir de Cubo, es de tres 
kilómetros á Zuñeda, en dirección 
de Norte á Sur, y dos á Fuente
bureba y tres á Calzada, en direc
ción de Este á Oeste.

Los aspirantes reunirán las con
diciones de ser cuando menos Li
cenciados en Medicina y Cirujga, 
con seis años de práctica y podrán 
dirigir las solicitudes en el término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio á D. Eduardo 
Entrecanales, Presidente de la so
ciedad del partido de médico en 
Cubo de Bureba.

Cubo 26 de Diciembre de 1901.= 
El Presidente, Eduardo Entreca
nales.

Se necesita un joven que haya 
sufrido la suerte de quintas y quie
ra servir por otro. Para tratar con 
D. Miguel Carcedo en Fresno de 
Riotirón, partido de Belorado. 3-3

Se compran palomas bravias en 
la calle de San Lorenzo, núm. 22, 
almacén de paja de maíz de An
drés Viñas, Burgos. 10—12

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta.de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda 3

CLÍNICA DE OPERACIONES
DEL

DR. D. EDUARDO SUAREZ,

Ex-ayudante durante seis años de 
los Hospitales principales de Ma
drid, especialmente del Hospital de la 

Princesa.
Practica toda clase de operacio

nes quirúrgicas. Especialidad en 
enfermedades de la matriz y vias 
urinarias.

El Doctor Suarez tiene su con
sulta permanente en Burgos. Horas 
de once átres. Calle de Avellanos, 
núm. 3, 2.° 2

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 2

Imprenta de la Diputación Provincial.

Consulta.de

